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Director 
Fundación 
Cívicos

Tobías Acuña

Palabras del
Director
Estamos muy contentos de mostrar por primera vez
el trabajo que viene haciendo el equipo de Cívicos
desde hace años. En estas memorias verán reflejado
el espíritu de la Fundación; ser un aporte al desarrollo
social de los grupos que se encuentran en riesgo
social. Mujeres jefas de hogar, niños en situación de
discapacidad, familias en riesgo social son parte de
los cientos de usuarios de los proyectos que hemos
implementado. Todos los proyectos fueron
desarrollados solamente con gestión. Hasta la fecha,
ningún recurso monetario ha sido utilizado para
desarrollar nuestras iniciativas, demostrando que la
solidaridad, colaboración y proactividad pueden ser
un factor de cambio social. 

Tobías Acuña
Director Fundación

Cívicos



Director 
Tobías Acuña

NosotrosJulieta 
Pomponio

Catalina
Acuña

Tesorera

Secretaria

Directorio elegido en la
conformación de la
Fundación el año 2020



Propósito,
misión y pilares

Nuestro principal propósito es el desarrollo
social de los sectores marginales y en
situación de pobreza del país. A través de
nuestras acciones buscamos también
fomentar la generación de capital social
como una herramienta clave en el
desarrollo de la sociedad. 

Nuestra misión es ser el principal actor de
cambio en términos de desarrollo de los
grupos de riesgo social. 

Nuestros pilares son 
1) Empoderamiento de Jefas de Hogar
2) Envejecimiento activo del Adulto Mayor
3) Inclusión de personas en situación de
discapacidad



Programas
Tal como se destaca al
inicio, cada uno de estos
programas fueron
desarrollados
exclusivamente a través de
la gestión de voluntades y
aportes de cada uno de los
participantes de los
proyectos.

Inclusión

Jefas de Hogar

Parcela
Productiva

COVID

Trueque

Libros



covid
Justificación según Estatuto: Artículo Tercero, Letra B) Iniciar, (...)
proyectos destinados a alcanzar el desarrollo social de los
sectores marginales o en situación de pobreza del país. 
E) Auxiliar en todas sus formas a todas las personas o
instituciones que a juicio de la fundación sean merecedoras de
dicho auxilio. 
Proyecto: Consistió en auxiliar a 10 organizaciones comunitarias
de Pichilemu con 100 cajas de mascarillas a cada una, un
dispensador de alcohol gel y 5 trajes sanitarios.
Beneficiarios: Vecinos e integrantes de las siguientes
organizaciones comunitarias; JJVV Infiernillo n°1, El Llano,
Barrancas, Cardonal de Panilonco, Club de Adulto Mayor
Esperanza Jóven, Rayo de Luz y Años Dorados, y Sindicato de
Feriantes de Pichilemu. 
Fechas: Agosto 2020 - Diciembre 2020



inclusión
Justificación según Estatuto: Artículo Tercero, Letra A) Fomentar la
generación de capital social como una herramienta clave en el
desarrollo de la sociedad. Letra B) (...) Gestionar programas
destinados a alcanzar el desarrollo social de los sectores
marginados (...) del país. Letra E) Auxiliar en todas sus formas a todas
las personas o instituciones que a juicio de la fundación sean
merecedoras de dicho auxilio. 
Proyecto: Programa integral de inclusión que busca ofrecer un
verdadero espacio de inclusión a niños en situación de
discapacidad y sus familias, a través de talleres de pintura, clases de
surf, cabalgatas, campings inclusivos, kayak, trekking, nado en
piscina, stand up paddle, escalada, clases de canto y talleres de
baile entretenido.
Beneficiarios: Familias de niños en situación de discapacidad.
Principalmente discapacidades cognitivas. Familias de las comunas
de Valparaíso, Colina y principalmente Pichilemu, a través de una
organización de madres de niños pertenecientes al amplio espectro
autista. EN 7 años hemos trabajado con más de 100 familias. 
Fechas: Octubre 2017 - Enero 2023



jefas de hogar
Justificación según Estatuto: Artículo Tercero, A) Fomentar la generación de capital
social como una herramienta clave en el desarrollo de la sociedad. B) Iniciar,(...)
gestionar, (...) administrar y financiar (...) acciones, cursos, programas y proyectos
destinados a alcanzar el desarrollo social de los sectores marginales o en
situación de pobreza del país. D) Organizar y ofrecer cursos de capacitación y
perfeccionamiento para dirigentes y líderes sociales de grupos de adelanto, juntas
de vecinos o cualquier otra organización comunitaria perteneciente a sectores
marginales o que se encuentren en situación de pobreza. E) Auxiliar en todas sus
formas a todas las personas o instituciones que a juicio de la fundación sean
merecedoras de dicho auxilio. G) Fomentar, patrocinar y dirigir la formación de
personas que se requieran para el cumplimiento de los fines de la fundación. 
Proyecto: Escuela de Oficios para mujeres jefas de hogar. Toda la organización se
realizó mediante las Juntas de Vecinos. Se realizan cursos de Manicure, Peluquería,
Maquillaje, Estética, Peluquería Canina, entre otros.
Beneficiarios: Hasta la fecha han participado más de 25 Juntas de Vecinos de la
comuna de Pichilemu (Barrancas, Palmilla, Cardonal de Panilonco, Punta del Sol,
Bicentenario, Arauco, Cahuil, Pañul, Los Andes, Lomas del Valle, La Aguada, Los
Poetas, Sindicato de Feriantes, El Llano, Nogales, Los Robles, Las Américas, entre
otros) El público objetivo es mujeres jefas de hogar.
Fechas: Enero - Diciembre 2021 y Marzo - Diciembre 2023



trueque
Justificación según Estatuto: Artículo Tercero, A) Fomentar la
generación de capital social como una herramienta clave en el
desarrollo de la sociedad. B) Iniciar (...) programas destinados a
alcanzar el desarrollo social de los sectores marginales o en
situación de pobreza del país. E) Auxiliar en todas sus formas a todas
las personas o instituciones que a juicio de la fundación sean
merecedoras de dicho auxilio. 
Proyecto: Recolectar donaciones de ropa para generar jornadas de
trueque en las Juntas de Vecinos de sectores rurales.
Beneficiarios: Vecinos de las siguientes Juntas de Vecinos; (Cardonal
de Panilonco, La Aguada, Rodeillo, Espinillo, Pañul, Palmilla, La Villa, La
Plaza, Cahuil y Barrancas)
Fechas: Marzo 2022 - Diciembre 2022



libros
Justificación según Estatuto: Artículo Tercero, A) Fomentar la
generación de capital social como una herramienta clave en el
desarrollo de la sociedad. B) Iniciar (...) programas destinados a
alcanzar el desarrollo social de los sectores marginales o en situación
de pobreza del país. E) Auxiliar en todas sus formas a todas las
personas o instituciones que a juicio de la fundación sean
merecedoras de dicho auxilio. 
Proyecto: Recolectar donaciones de libros para fortalecer las
bibliotecas de las escuelas municipales de la comuna de Pichilemu.
Beneficiarios: Escuelas Municipales de la comuna de Pichilemu
(Escuelas de Cahuil, Cardonal de Panilonco, Pañul, Digna Camilo,
Colegio Libertadores, Liceo Agustín Edwards Ross)
Fechas: Marzo 2022 - Diciembre 2022
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